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M° DE ASUNTOS EXTERIORES

13730 CANJE de Cartas, constitutivo de Acuerdo, de 10 
de abril de 1981 y 6 de abril de 1981, entre el Go
bierno de España y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
relativo a la reunión de un grupo de trabajo espe
cial para estudiar los textos actuales y futuros pre
parados por la III Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar (Tenerife, 18-20 de 
junio de 1981) y a la 14.a Reunión del Consejo Eje
cutivo de la Comisión Oceanográfica Interguber- 
namental (Tenerife, 22-27 de junio de 1981) y Car
ta aneja de 10 de abril de 1981 del Ministro de 
Asuntos Exteriores de España al Director general 
de la UNESCO.

Excmo. Sr. Ministro de Asuntos Exteriores.
Madrid.
España.

Asunto: Acuerdo entre el Gobierno de España y la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, con relación a

(i) Reunión de un Grupo de Trabajo especial para estu
diar los textos actuales y futuros preparados por la UNCLOS 
(Tenerife. España, 18-20 de junio de 1981,).

(ii) Decimocuarta reunión del Consejo Ejecutivo de la COI 
(Tenerifé, España, 22-27 de junio de 1981).

Excelentísimo señor:

Tengo el honor de referirme a la atenta carta del 14 de 
enero de 1981 por la cual el excelentísimo señor Antonio Poch, 
Embajador, Delegado Permanente de España ante la Unesco, 
tuvo a bien transmitir la invitación de su Gobierno para que 
las reuniones antes mencionadas se celebren en Tenerife (Es
paña) .

Me es grato expresar a V. E. mi vivo agradecimiento por 
el generoso ofrecimiento de su Gobierno, que manifiesta una 
vez más su interés por el programa de la Organización, al 
mismo tiempo que en nombre de ella me complazco en acep
tarlo.

Las características de las reuniones serán las siguientes:

A. Objeto y naturaleza.

La primera reunión se celebrará en virtud de la resolución 
EC-XIII.16, aprobada por el Consejo Ejecutivo de la Comisión 
Oceanográfica Intergubemamental en su decimotercera reunión 
y la segunda en virtud de la resolución 2/01, aprobada por la 
Conferencia general en su vigésima primera reunión (objetivo 
7.4/01, párrafo 2062, del documento 21 C/5 aprobado). La pri
mera tiene por objeto estudiar las implicaciones para la Co
misión Oceanográfica Intergubemamental del actual y futuros 
textos de la Convención sobre el Derecho del Mar. La segunda 
reunión tiene por objeto dar instrucciones a la Secretaria de 
la Comisión sobre su programa futuro.

De conformidad con el «Reglamento para la clasificación de 
conjunto de las diversas categorías de reuniones convocadas 
por la Unesco», aprobado por la Conferencia General en su 
decimocuarta reunión (14 C/Resolución 23), la primera reunión 
corresponde a la categoría VI («Comités de expertos») y la 
segunda a la categoría II («Reuniones de carácter interguber

namental distintas de las conferencias internacionales de Es
tados, cuyos participantes representan a sus Gobiernos»).

B. Participación.

(a) Participantes principales.

(i) Reunión de un Grupo de Trabajo especial para estudiar 
los textos actuales y futuros preparados por la UNCLOS.

Los participantes principales serán unos 23 especialistas in
vitados por mí y asistirán a título persona).

(ii) Decimocuarta reunión del Consejo Ejecutivo de la COI.

Los participantes principales serán los Delegados de los 
cinco Estados miembros de la Mesa del Consejo Ejecutivo de la 
Comisión Oceanográfica Intergubemamental: México, Canadá, 
Polonia, Filipinas y Egipto y los representantes de los otros 
Estados Miembros del Consejo Ejecutivo de la Comisión Oceano
gráfica Intergubemamental: Alemania (República Federal de), 
Argentina, Brasil, Colombia, Estados Unidos de América, Es
paña, Francia, India, Japón, Kenya, Nigeria, Países Bajos, Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte Senegal, Sue
cia, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Yugoslavia.

(b) Observadores.

Cualquier otro Estado Miembro de la Comisión puede en
viar observadores a estas reuniones.

Las Naciones Unidas y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, así como otras organizaciones intergu
bernamentales e internacionales interesadas serán invitadas a 
enviar observadores.

El número total de participantes, comprendidos los obser
vadores y miembros de la Secretaria de la Unesco, será de 
aproximadamente 30 para la primera reunión y de aproxima
damente 100 para la segunda.

* * *

Tengo el honor de someter a la consideración de V. E. las 
propuestas relativas a las disposiciones necesarias para ce
lebrar estas reuniones.

I. Lugar y fecha de la reunión.

Las reuniones se celebrarán en el hotel «Ybarra Semira- 
mis», Puerto de la Cruz, Tenerife (España), del 18 al 20 de 
junio y del 22 al 27 de junio de 1981.

II. Organización de las reuniones.

La preparación material y la organización técnica de las 
reuniones correrán a cargo de las autoridades competentes del 
Gobierno de España y de la Unesco sobre la base del pliego 
de necesidades adjunto. Sin embargo, las dos partes podrán, 
de común'acuerdo, introducir las modificaciones que estimen 
necesarias para organizar racionalmente las reuniones y per
mitir el desarrollo normal de sus trabajos.

A fin de facilitar la organización de las reuniones, el Go
bierno de España, al aceptar las condiciones estipuladas en 
el presente Acuerdo, designará a un alto funcionario, que se 
encargará de mantener en su nombre el enlace con la Secre
taría de la Unesco y que se ocupará de los servicios que el 
Gobierno haya de facilitar. Todas las cuestiones relativas a la 
organización material y técnica de las reuniones se tramitarán 
por conducto del funcionario designado a este efecto.

III. Privilegios e inmunidades.

El Gobierno de España aplicará en todo lo que se refiere a 
las reuniones las disposiciones de la Convención sobre Privi-
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legios e Inmunidades de los Organismos especializados de las 
Naciones Unidas y el anexo IV relativo a la Unesco, en la cual 
es parte desde el 26 de septiembre de 1974. En particular, ga
rantizará que no se pondrá ninguna restricción al derecho de 
entrar, permanecer en el territorio español y salir de él a las 
personas que participen oficialmente en las reuniones sin dis
tinción de nacionalidad.

El Gobierno de España aplicará también «mutatis mutandis» 
las disposiciones pertinentes de la Convención de Viena sohre 
las relaciones diplomáticas del 18 de abril de 1961 con respecto 
a los representantes gubernamentales que participen en las 
reuniones.

IV. Paños y perjuicios.
Durante el tiempo en que los locales reservados para las 

reuniones estén a disposición de la Unesco, el Gobierno de 
España asumirá la responsabilidad por los daños que puedan 
causarse en ellos, a las instalaciones y al mobiliario, asi como 
por los accidentes de que puedan ser víctimas las personas que 
se encuentren en los locales, quedando entendido que las auto
ridades españolas adoptarán las medidas que estimen pertinen
tes para la protección de los participantes, locales, mobiliario 
e instalaciones, particularmente en lo que se refiere al incendio 
y al robo. Además, el Gobierno de España podrá reclamar a 
la Unesco una indemnización por cualquier daño causado a per
sonas o bienes debido a una falta cometida por un funcionario 
de la Secretaría o por cualquier otra persona que trabaje por 
cuenta de la Unesco.

* * * *

*

Si, como espero, el Gobierno de V. E. aprueba lo que an
tecede, le agradeceré tenga a bien firmar y fechar los dos 
ejemplares de la presente carta y devolverme uno. de ellos lo 
antes posible, a fin de poder proseguir sin tardanza los demás 
preparativos relacionados con las reuniones y enviar las in
vitaciones oportunamente.

Una vez firmada por ambas partes, la presente carta cons
tituirá el Acuerdo entre el Gobierno de España y la Organi
zación relativo a las mencionadas reuniones.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a vuestra excelen
cia el testimonio de mi alta y distinguida consideración.

Amadou-Mahtar M’Bow

Por el Gobierno de España.
José Pedro

Pérez-Llorca y Rodrigo,
Ministro de Asuntos Exteriores 

10 de abril de 1981

REUNION DE UN GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL PARA 
ESTUDIAR LOS TEXTOS ACTUALES Y FUTUROS PREPARA
DOS POR LA INCLOS (TENERIFE. ESPAÑA, 18-20 DE JUNIO 

DE 1981)

DECIMOCUARTA REUNION DEL CONSEJO EJECUTIVO 
DE LA COI

. (Tenerife, España, 22-27 de junio de 1981)

Pliego de necesidades

I. BASE DE EVALUACION
Lugar. Hotel Ybarra Semíramis, Puerto

de la Cruz, Tenerife, España.

Fechas. (i) 18-20 de junio de 1981.
(ii) 22-27 de juni* de 1981.

Número aproximado de (i) - 30, comprendidos los 
participantes. (ii) 100 observadores y miembros

de la Secretaría.

Idiomas de trabajo. Español, francés, inglés y ruso (con
interpretación Simultánea en cua
tro idiomas).

Organización de trabajo. (i) Sesiones plenarias solamente.
(ii) Sesiones plenarias y grupos 

de trabajo.

Número de reuniones si- (ii) Dos (una sin interpretación), 
multáneas.

Actas. Los proyectos de informe serán re
dactados por el Relator general. 
Los informes finales serán com
pletados por la Secretaría después 
de las reuniones.

Documentos. Número aproximado de páginas
normalizadas (originales).

(i) (ii)

— Antes de la reunión. 15 200
— Durante la reunión. 20 50
— Después de la reunión. 15 30

II. SERVICIOS QUE PROPORCIONARA LA UNESCO

1. Disposiciones preliminares y cooperación técnica con las 
autoridades del país invitante.

2. Envío de invitaciones.
3. Preparación y envío de documentos de trabajo.
4. Secretaria de las reuniones.
5. Viajes, dietas y sueldos, si es necesario de la Secreta

ría de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental.
6. Viajes, dietas y sueldos de los funcionarios de la Se

cretaría de la Unesco que participen en la reunión del grupo 
de trabajo especial (comprendidos los intérpretes, traductores 
y mecanógrafos) y viajes, dietas y sueldos de los intérpretes, 
traductores y mecanógrafos que participen en el Consejo Eje
cutivo.

7. Gastos de transporte a la sede de las reuniones de los 
documentos de trabajo y de referencia, equipo y gastos conexos.

8. Comunicaciones de la Secretaría antes de las reuniones 
y comunicaciones telefónicas y telegráficas oficiales de la de
cretaría durante las reuniones.

9. Publicación y distribución de los informes finales de las 
reuniones.

III. LOCALES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA CELEBRAR 
LAS REUNIONES

Nota: Se ruega a las autoridades del país invitante que in
diquen si están en condiciones de proporcionar estos servicios.

1. Locales para las reuniones.

a) Una sala de reunión, con capacidad para 100 asientos 
(con mesa), equipada para la interpretación simultánea en 
cuatro idiomas (cuatro canales, cuatro cabinas, micrófonos, et
cétera) , y 10 asientos (sin mesa).

b) Una sala de reunión, con capacidad para 20 asientos 
(con mesa), equipada para la interpretación simultánea en 
cuatro idiomas y cinco asientos (sin mesa).

c) Una sala, con capacidad para 20 asientos, con mesa.
d) Seis oficinas para el Presidente, el Vicepresidente, el 

Relator general, servicio de enlace, etc. (1) .
e) Cuatro oficinas para los traductores y para los taqui- 

mecanógrafos.
f) Uña oficina grande para los mecanógrafos.
g) Local para la reproducción y el alzado de documentos.
h) Local para el servicio de recepción y la distribución de 

documentos.
i) Vestuarios. .
j) Enfermería (2).
k) Correos y oficina de viajes (2).

2. Personal local.

a) Un funcionario de enlace encargado de coordinar todas 
las disposiciones tomadas por las autoridades españolas en 
cooperación con la Secretaría de la COI.

b) Dos recepcionistas con conocimiento de los idiomas de 
trabajo de las reuniones, o por lo menos, inglés/español, in
glés/francés.

c) Dos operadores de máquinas multicopistas eléctricas 
(XEROX) y un técnico que asegure el buen funcionamiento 
de las mismas.

d) Un técnico para la instalación y el funcionamiento de 
la interpretación simultánea.

e) Cinco taquimecanógrafos (cuatro de habla inglesa y uno 
de hahla española).

f) Cuatro mensajeros/alzadores de documentos (deberán co
nocer suficientemente el español e inglés y, a ser posible, el 
francés).

g) Un operador de teléfono (deberá conocer suficientemen
te español e inglés y, a ser posible, el francés).

h) Personal para la enfermería; personal para el manteni
miento y la limpieza de los locales.

3. Equipo y material de oficina.

a) Instalaciones para la interpretación simultánea en cua
tro idiomas.

b) Seis máquinas de escribir (una IBM, tipo «golf ball>, 
para teclado francés; cuatro de teclado inglés; una de teclado 
español).

c) Una multicopista eléctrica Xerox, modelo 9200 (o dos 
máquinas Xerox de menor capacidad), todas equipadas con 
interclasificadoras, con capacidad de impresión de 40.000 pá
ginas o equipo adecuado para la reproducción rápida de do
cumentos, con enchufe y material correspondiente.

d) Mobiliario adecuado para los locales.
e) Triedros con los nombres de los países que participen 

en la decimocuarta reunión del Consejo Ejecutivo, de las or
ganizaciones representadas, dé los miembros elegidos de la 
Secretaría de la Unesco (3).

f) Suministros para la reproducción de documentos y ma
terial de oficina (4).

(1) Equipadas con teléfonos interiores y líneas para comunicaciones 
exteriores.

(2) Si estos servicios no existen cerca de la sede de las reuniones.
(3) La Unesco proporcionará la lista de nombres.
(4) La Unesco podría proporcionar, si fuera posible, una lista del 

material indispensable.
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4. Alojamiento y transporte.

a) Reserva de un número suficiente de habitaciones de ho
tel para los participantes y los funcionarios de la Secretaría 
(a cargo de los mismos).

b) Recepción y despedida de los participantes y disposicio
nes para el transporte entre el lugar de llegada y los hoteles y 
viceversa.

c) Transporte de los participantes de los hoteles a la sede 
de las reuniones, si fuera necesario, asi como en caso de ex
cursiones y otros actos oficiales organizados durante las re
uniones.

Madrid, 10 de abril de 1981

Excmo. Sr. Director general de la UNESCO 
7 Place de Fontenoy 
75700 PARIS

Excmo. Sr.:

En relación con su carta de 6 de abril de 1981 y la mía del 
día de la fecha, por las que se formaliza el Acuerdo entre el 
Gobierno de España y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y Cultura, con relación a la 
reunión de un Grupo de Trabajo especial para estudiar los tex
tos actuales y futuros preparados por la III Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se celebrará 
 en Tenerife (España) del 18 al 20 de junio de 1981, y a la 14.a re
unión del Consejo Ejecutivo de la Comisión Oceanógrafica In- 
tergubernamental, que se celebrará asimismo en Tenerife del 
22 al 27 de junio de 1981, tengo la honra de informar a V. E. que 
mi Gobierno acepta el citado Acuerdo en el siguiente enten
dimiento:

1. En relación con el punto IV de su carta, el Gobierno de 
España adoptará, durante el tiempo en que los locales reserva
dos para las reuniones estén a disposición de la UNESCO, las 
medidas necesarias para la protección de los participantes, loca
les, mobiliario e instalaciones, particularmente en lo que se re
fiere al incendio y al robo, así como a cualquier otro riesgo, 
incluido el de intrusión ilegal o perturbación de la reunión.

2. El Acuerdo se aplicará con carácter provisional a partir 
de la fecha de recepción de la última de estas cartas.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E. el testimonio 
de mi alta y distinguida consideración.

José Pedro Pérez-Llorca

Por la UNESCO.;
Firma (ilegible).
Cargo...

Fecha: 10 de mayo de 1981.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el 10 
de mayo de 1981, fecha de recepción de la Carta aneja de 10 de 
abril de 1981.

Lo que se hace público -para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13731 ORDEN de 11 de junio de 1981 sobre medidas ex
traordinarias y de carácter transitorio para la apli
cación de los fondos destinados a mitigar los efec
tos del desempleo agrario.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

La existencia en estos momento de una grave situación de 
desempleo agrario; derivada de una serie de circunstancias 
concurrentes que han venido a agravar al desempleo crónico 
de carácter estacional agrario, han motivado la adopción por 
parte del Gobierno de medidas extraordinarias, que se han plas
mado en una serie de acuerdos con los Entes Preautonómicos 
andaluz y extremeño, a fin de hacer frente a la situación 
creada.

Sobre la base de estos acuerdos se ha elaborado la presente 
norma de carácter extraordinario y transitorio, para la apli
cación de los fondos orientados a mitigar el desempleo agrario, 
sobre la declaración del Gobierno de ir a la progresiva sus
titución del sistema de ayudas de empleo comunitario por me
didas de carácter permanente y no coyuntura.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Mediante la presente disposición se regula un 
programa de carácter transitorio dirigido a paliar el desem
pleo estacional agrario, con "cargo a los fondos que a tal fin 
están consignados en los presupuestos del Instituto Nacional 
de Empleo.

Art. 2.° La distribución y aplicación provincial de las ayu
das reguladas en la presente Orden se efectuará por una Co
misión Provincial constituida a tal efecto y que tendrá la 
siguiente composición:

Presidente: El Gobernador civil de la provincia.
Vicepresidente: El Delegado provincial de Trabajo.

Vocales:

El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura y Pesca.
El Director provincial del INEM.
Un representante de la Cámara Agraria provincial.
Un representante por cada una de las Centrales Sindicales 

con implantación en el campo, que, de acuerdo con los datos 
de las últimas elecciones hayan obtenido las mayorías a que 
se refiere la disposición adicional sexta del Estatuto de los 
Trabajadores

Un representante por cada una de las Asociaciones Empre
sariales Agrarias, que tengan asimismo la representación a que 
se refiere el párrafo anterior.

Un representante de la Diputación Provincial que actuaría 
por designación y en representación de la Comunidad Autóno
ma o Preautonómica correspondiente, a propuesta del Presiden
te de la Diputación Provincial respectiva

Art. 3.° Para la obtención de las ayudas a que se refiere 
la presente norma será condición indispensable la presentación, 
por parte del Organismo o Entidad pública correspondiente, 
de un proyecto de aplicación de las ayudas que deberá ser 
aprobado por la Comisión Provincia] a que se refiere el ar
tículo anterior, sobre la base de otorgar una preferencia ab
soluta a aquellos proyectos que impliquen una mayor utiliza
ción de mano de obra.

Art. 4.° 1. Tendrán la condición de beneficiarios de las 
ayudas reguladas en la presente norma, los trabajadores agríco
las por cuenta ajena en situación de desempleo involuntario 
y los trabajadores agrícolas por cuenta propia cuyo líquido 
imponible por explotaciones agrarias, bajo cualquier título, no 
superen en su conjunto las 12.000 pesetas anuales, y que reúnan 
los requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad, o teniendo 
dieciséis años tener familiares a su cargo.

b) Encontrarse de alta en el Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social, al menos con seis meses de antelación a 
las fechas de empleo en los trabajos comunitarios.

c) Encontrarse inscrito en la correspondiente Oficina de 
Empleo con tres días de antelación, sin haber recibido oferta 
de empleo adecuada durante este periodo.

d) No tener la condición de pensionista de la Seguridad 
Social, del Estado, de la Administración Local o Institucional, 
ni encontrarse en situación de incapacidad laboral transitoria, 
o en disfrute de beca salario o prestación similar.

e) No tener la condición de beneficiario de las prestaciones 
por desempleo de cualquiera de los regímenes de la Seguridad 
Social.

f) No figurar como titular de Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial el trabajador, su cónyuge o cualquier, familiar que 
con él conviva, en régimen notorio de interdependencia eco
nómica.

2. Tendrán derecho a percibir las ayudas de empleo co
munitario: Un miembro de la familia en aquellos casos de 
unidades familiares de cuatro miembros o menos y dos cuando 
la unidad familiar exceda de cuatro miembros. Las Comisiones 
Provinciales a que se refiere el artículo 2.“ de esta Orden po
drán ampliar el número de perceptores de las ayudas en aque
llos casos que por sus especiales características así lo requieran.

A estos efectos se entenderá por unidad familiar el con
junto de personas que convivan bajo el mismo techo y estén 
ligadas por vínculos de parentesco.

Art. 5.° 1. Las condiciones retributivas y sociales de los 
trabajadores empleados en las acciones a que se refiere esta 
Orden se fijarán anualmente por el Instituto Nacional de Empleo.

2. Los trabajadores empleados en las obras y servicios a que 
se refiere esta disposición, y durante su empleo en los mismos, 
causarán baja como trabajadores inscritos en paro en la res
pectiva Oficina de Empleo y en ningún caso se considerará que 
existe relación laboral entre estos trabajadores y las Entidades 
y Organismos públicos canalizadores de las ayudas.

Art. 6.° La Entidad u Organismo que vaya a realizar la 
obra o trabajo subvencionado con los fondos de Empleo Comu
nitario cumplirá los siguientes requisitos:

a) Comunicará a la Oficina de Empleo de su demarcación, 
al menos con dos días laborables de antelación, la fecha de


